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El profesor don Manuel Jiménez de Parga, en la sesión celebrada el 25 de octubre pasado, habló del derecho a la objeción de conciencia y de la desobediencia civil. Recordó que la doctrina del Tribunal Constitucional ha considerado al primero un derecho constitucional autónomo. Y expuso que esa calificación no responde al significado profundo que le es propio. Así, subrayó que emana de la dignidad de la persona y que, en cuanto tal, es ante todo un derecho humano. En particular, consiste en una manifestación de la libertad de conciencia reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 así como en el Convenio de Roma. Desde esa perspectiva, abogó a favor de su desarrollo mediante ley orgánica y, en definitiva, propugnó que reciba el tratamiento propio de los derechos fundamentales, tal como los viene definiendo el Tribunal Constitucional.
Puso de relieve, asimismo, que su ejercicio comporta riesgos que pueden llegar a afectar a otros derechos e, incluso, al Estado en su conjunto, por lo que es preciso abordar con prudencia su regulación, sobre todo a la hora de determinar en qué supuestos cabe, y velar, siempre, por preservar el respeto al ordenamiento jurídico.
En relación con la desobediencia civil apuntó que la objeción de conciencia puede llevar a ella. Mejor dicho, su abuso. La objeción de conciencia masiva, advirtió, desemboca en la desobediencia civil.

*****

Con este punto de partida conviene volver sobre las referencias principales.
La Constitución habla de la objeción de conciencia en el artículo 30.2 y la circunscribe a las obligaciones militares de los españoles. Esta conexión es reiterada por el artículo 53.2 porque, cuando establece un régimen especial, preferente y sumario, de protección por los Tribunales de Justicia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, incluye a la objeción de conciencia precisando que es la “reconocida en el artículo 30”. Estas son las únicas menciones que encontramos en el texto constitucional.
La cláusula de conciencia que contempla su artículo 20.1 d) y que ha sido objeto de regulación legislativa, a pesar de la parcial coincidencia en su denominación y de la común conexión con las convicciones personales, se sitúa en plano diferente, ajeno al del cumplimiento de los deberes impuestos por el ordenamiento jurídico.

Si completamos las prescripciones de la Constitución con la doctrina de su supremo intérprete, resulta que el derecho a la objeción de conciencia es el que tienen los españoles a “no realizar el servicio militar o, más técnicamente --según ha establecido el Tribunal Constitucional-- a que se les exima del deber de prestar ese servicio (SSTC 15/82, f. j. 7º y 160/87, f. j. 3º)”, pero no llega a comprender el de quedar excluido quien lo ejerce de la prestación social sustitutoria (STC 55/1996).

Por tanto, sea por la materia sea por el sujeto, la Constitución aborda esta cuestión en el marco de las relaciones de ciudadanía. Además, le confiere un tratamiento procesal semejante al que dispensa a los que llama derechos fundamentales y libertades públicas de manera que la principal diferencia con ellos desde el punto de vista de las garantías --además de no estar incluido en el procedimiento de reforma constitucional del artículo 168 de la Constitución-- es que no está reservado el desarrollo del derecho a la objeción de conciencia a la ley orgánica (las SSTC 160 y 161/1987 señalan que no es materia de ley orgánica). De ahí el énfasis con el que el profesor Jiménez de Parga defendió que debe ser regulada por esta fuente específica.
No obstante, el Tribunal Constitucional se ha resistido a incluirlo entre los derechos fundamentales y habla, efectivamente, de un “derecho constitucional autónomo” (STC 161/1987) o de un “derecho constitucionalmente reconocido (…) pero cuya relación con el art. 16 (libertad ideológica) no autoriza ni permite calificarlo de fundamental” (STC 160 /1987). En realidad, observa, “de ello no puede deducirse que nos encontremos ante una pura y simple aplicación de dicha libertad” (STC 161/1987).
Y es que, aun manteniendo que es una de las manifestaciones de la libertad de conciencia (STC 15/1982), ha señalado que “so pena de vaciar de contenido los mandatos legales, el derecho a la libertad ideológica reconocido en el art. 16 CE no resulta por sí solo suficiente para eximir a los ciudadanos por motivos de conciencia del cumplimiento de deberes legalmente establecidos (SSTC 15/82, 101/83, 160/87, 161/87, 321/94 y auto TC 1227/88)” [STC 55/1996]. De ahí la necesidad de la interpositio legislatoris (STC 160 y 161/1987).
En efecto, advierte el Tribunal Constitucional que no basta para activar ese derecho “la simple alegación de una convicción personal”, sino que “ha de ser contrastada para la satisfacción del interés común” pues “el fuero de la conciencia ha de conciliarse con el fuero social o colectivo”. En definitiva, este derecho, que supone una excepción del deber general, no es incondicionado (STC 160 y 161/1987) y requiere de unos procedimientos y organización determinados para su ejercicio, aunque el retraso del legislador en su regulación no privaba de eficacia al reconocimiento constitucional (STC 15/1982).
Además de lo dicho, ha de tenerse presente que, a propósito del enjuiciamiento del proyecto de ley orgánica de despenalización del aborto en determinados supuestos, ha declarado que el derecho a la objeción de conciencia “existe y puede ser ejercido con independencia de que se haya dictado o no tal regulación” y que “forma parte del contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica y religiosa reconocido en el art. 16.1 CE” (STC 53/1985). De esta manera ha consagrado la objeción de conciencia en este ámbito.
*****

Por lo que se refiere a la desobediencia civil, nada dice sobre ella la Constitución. No es extraño en tanto supone una transgresión pretendidamente justificada de todo o parte del ordenamiento jurídico. Si el respeto a la ley es uno de los fundamentos del orden político y de la paz social, tal como lo afirma su artículo 10.1 y dentro del sistema que establece sólo puede ser ley la que es conforme a la Constitución, no parece que ésta pueda justificar o amparar una conducta deliberadamente dirigida contra una o varias leyes.
La desobediencia civil, que reclama su justificación en motivos de tipo ideológico (religiosos, morales, filosóficos pero también políticos) en virtud de los cuales quienes la promueven sostienen que no están obligados a cumplir las leyes, ha sido presentada como una de las manifestaciones del derecho de resistencia --por cierto, proclamado por el artículo 2 de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 26 de agosto de 1789, texto dotado de valor normativo y vigente en Francia, y por el artículo 20.4 de la Ley Fundamental de Bonn que lo reconoce a todo alemán cuando no exista otro remedio contra quienquiera que se proponga eliminar el orden constitucional-- y guarda relación con la objeción de conciencia que también se vincula a aquél por su fundamentación en las convicciones personales. No obstante, se conviene en precisar que las notas distintivas de la desobediencia civil la apartan de la objeción de conciencia. Así, más allá de su carácter pacífico, rasgo que también la identifica, implica una acción colectiva, no individual, y persigue una finalidad política: provocar un cambio de las normas vigentes o de las actuaciones practicadas a partir de ellas, sea para incluir lo que falta, sea para suprimir lo que sobra en las primeras o para impedir o alterar el sentido de las segundas.
En cambio, la objeción de conciencia, que sí encuentra reconocimiento jurídico expreso, se configura, tal como se ha visto, como un derecho individual que ampara una pretensión de exención de un determinado deber en razón de las convicciones profundas de quien lo ejerce. No incorpora, por sí mismo, aspiraciones al cambio de las leyes, ya que, en principio, el objetor busca una solución para su caso dentro del propio ordenamiento jurídico.
*****
Las preguntas más interesantes que pueden formularse cuando se habla de objeción de conciencia y de desobediencia civil son las que se refieren a la medida en que una y otra pueden estar justificadas aquí y ahora. Es decir, en las condiciones jurídico-políticas y socioeconómicas en las que nos encontramos, que pueden ser las de España o las de cualquiera de las sociedades europeas que comparten las mismas características sustanciales de la nuestra.

En principio, ese contexto, podemos anticiparlo, tiende a excluir la segunda y a reducir a muy escasos supuestos la primera.
Para caracterizarlo, servirá recordar sus rasgos sobresalientes en lo que aquí importa, a cuyo efecto manejaremos nuestros datos para mayor facilidad.

El marco jurídico es el de un Estado social y democrático de Derecho que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia y el pluralismo político. Está regido por una Constitución que afirma que la dignidad de la persona, los derechos que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás, son fundamento del orden político y de la paz social y reconoce un amplio catálogo de derechos, entre ellos el de la objeción de conciencia. Constitución que, además, ordena que la interpretación de esos derechos se abra a los criterios que resulten del Derecho Internacional de los Derechos Humanos tal como los recojan los tratados y convenios internacionales ratificados por España o, podemos añadir, los expresen los Tribunales creados ex profeso para velar por su aplicación. En fin, rodea esos derechos de garantías de todo tipo y, especialmente, de un conjunto de salvaguardias de carácter jurisdiccional.
Esa amplia acogida de las emanaciones de la dignidad y personalidad humanas que lleva a cabo la Constitución y su preocupación por asegurar la efectividad de los derechos que las plasman, no facilita la afirmación de la legitimidad de la desobediencia civil y hace que sean muy reducidos los supuestos en que quepa amparar posibles expresiones de objeción de conciencia.

Conviene tener presente que ambas categorías se dirigen --si bien de distinto modo-- contra deberes impuestos por el ordenamiento jurídico. Es decir, contra normas válidas que los establecen. Por tanto, habrá que coincidir en que no podrá pretenderse al amparo de cualquiera de ellas combatir preceptos o actuaciones que pueden ser eliminados utilizando los instrumentos que ofrece ese mismo ordenamiento.
Y ha de recordarse que en virtud del artículo 24.1 de la Constitución se puede impetrar la tutela judicial de todo derecho --fundamental o no-- o interés legítimo del que cualquier persona se considere titular y entienda que ha sido lesionado por particulares o autoridades. Tampoco debe pasarse por alto que, por disponerlo así el artículo 106 del texto constitucional, los Tribunales controlan la actuación de los poderes públicos y su plena sumisión a la ley incluyendo el respeto a los fines para los que se les confirieron las potestades de que disponen. 
Siguiendo con esta recapitulación, hay que decir que ningún juez está vinculado por una ley cuya constitucionalidad le suscite dudas y que, bien por haberlas albergado él, bien porque las partes le hayan hecho verlas, cuando piense que la norma con fuerza de ley que debe aplicar para resolver el litigio del que conoce puede ser inconstitucional debe plantear la correspondiente cuestión de inconstitucionalidad. El artículo 163 de la Constitución y los preceptos correspondientes de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional conducen a esa solución.

Por último, en el supuesto de que ni en la vía judicial ni ante el Tribunal Constitucional encuentren remedio las quejas de vulneración de derechos fundamentales o derivados de la dignidad humana, quedaría el recurso al Tribunal Europeo de Derechos Humanos en razón del Convenio de 1950 y de la doctrina que ha ido estableciendo sobre él, últimamente enriquecida también con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

*****

No hay que excluir que leyes cuya conformidad a la Constitución sea pacífica o que disposiciones reglamentarias o actuaciones del poder ejecutivo o de los tribunales de cuya legalidad no se haya discutido o haya sido confirmada, merezcan la consideración de ilegítimas, por contrarias a sus convicciones, para algunas personas o grupos. Ni que, sin discutir su vigencia con carácter general, haya quienes sostengan que deben ser eximidos de determinados deberes por razones de conciencia.
Ahora bien, por lo que hace a lo primero, es decir, a la desobediencia civil, el propio ordenamiento jurídico no puede amparar posiciones de quienes niegan su legitimidad y pretenden, en consecuencia, romperlo, por muy nobles y elevados que para ellos sean los principios que les mueven. En relación con hipótesis de actuaciones colectivas desobedientes, significativas por el número de quienes participan en ellas, dirigidas exclusivamente contra una determinada normativa de la que predican su injusticia y, por eso, propugnan su incumplimiento, habría que mantener, en principio, la misma solución. Además, quienes deciden practicar la desobediencia civil asumen las consecuencias de su conducta y las sanciones que pueda depararles la aplicación de las leyes aprobadas democráticamente.
No obstante, cabe dentro de las probabilidades que las Cortes Generales lleguen a aprobar leyes que, sin merecer tachas de inconstitucionalidad, se aparten tanto de la conciencia social que resulte imposible exigir su cumplimiento. No será la primera vez que no se aplican o caen en el desuso textos legales o, incluso, constitucionales. Naturalmente, el problema estriba en las sanciones que se impongan hasta que cobren estado esas circunstancias. Pero en tales situaciones deberá ser el propio legislador el que resuelva de qué manera hay que tratarlas.
Si se repasan cuáles han sido los escenarios en los que se han producido los episodios de desobediencia civil que se consideran típicos, se corroboran las observaciones anteriores: la guerra considerada ilegítima, la segregación racial o la dominación colonial son los más característicos. La entidad de la causa es evidente en los tres casos y también lo es la dificultad de trasladar la justificación de la respuesta desobediente a supuestos que podríamos llamar de normalidad constitucional.
*****

Precisamente, ése es el medio en el que cobra sentido la objeción de conciencia, que no pretende romper ni en todo ni en parte el ordenamiento jurídico, sino ofrecer un trato de excepción frente a un deber general. La propia excepcionalidad nos pone ya sobre la pista de que solamente podrá aceptarse en contadas ocasiones. Volviendo a la Constitución, recordemos que únicamente piensa en ella respecto del servicio militar. Y que la doctrina del Tribunal Constitucional solamente ha hablado de objeción de conciencia fuera de ese marco, en términos por cierto bien escuetos, en relación con el aborto, por lo que no se prestan a su extensión más allá de ese caso, que, como se ha puesto de relieve, tiene en su origen un hecho que, fuera de las tres variantes despenalizadas, sigue siendo delito.
Aunque no le han faltado ocasiones para pronunciarse sobre nuevas manifestaciones, el Tribunal Constitucional no ha querido hacer uso de ellas o directamente ha excluido que haya un derecho a la objeción de conciencia que los comprenda. Por ejemplo, a propósito de la negativa a ser incluido en la lista de candidatos para la selección de miembros del jurado (STC 216/1999) o de la pretensión de eludir la prestación social sustitutoria, tal como se ha visto.
Hay supuestos que muestran parecido o proximidad, por guardar relación con convicciones religiosas o morales, con el derecho a la objeción de conciencia reconocido positivamente. Pienso en la negativa a trabajar en determinados días o en la pretensión de vestir determinadas prendas. En el rechazo a recibir transfusiones de sangre o en las reacciones ante la voluntad expresada en el testamento vital de no ser sometido a tratamientos médicos que prolonguen artificialmente la vida, o de no ser alimentado forzosamente en caso de huelga de hambre. También en la exigencia u oposición a que en edificios y oficinas o dependencias públicos haya o no haya signos o símbolos de religiones concretas. Y en las actitudes respecto de las oraciones o plegarias de carácter religioso en la enseñanza o en otras actividades públicas. Más recientemente, se han añadido a esta relación, no exhaustiva, el rechazo a determinados contenidos educativos o al matrimonio homosexual, aunque hay que advertir que respecto de ello se siguen procedimientos jurisdiccionales, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa y ante el Tribunal Constitucional, respectivamente, que, de concluir con pronunciamientos de nulidad, acabarían con el problema.
Creo que en casos de esa naturaleza pueden alcanzarse soluciones aceptables a partir de juego que ofrecen otros derechos sin necesidad de acudir a o propugnar la construcción de uno general a la objeción de conciencia. Bien las mismas libertades religiosa o de conciencia, bien la propia capacidad de autodeterminación que asiste a cualquier persona en el ejercicio de su libertad, los derechos educativos o alguna de las restantes figuras subjetivas previstas constitucionalmente ofrecen sustento suficiente para fundamentar pretensiones de esa naturaleza.
*****
En todo caso, y vuelvo aquí, a las observaciones del profesor Jiménez de Parga, no creo que la apelación a la condición de derecho humano sea de especial utilidad para la extensión de la objeción de conciencia a nuevos supuestos, para su afirmación con carácter general o para reivindicar su inclusión entre los derechos fundamentales. Esto último es de una trascendencia menor de lo que pudiera parecer, no sólo porque, desde el punto de vista sustancial hay explicaciones convincentes que asocian esa categoría a aquellos que, reconocidos en la Constitución, gozan de protección frente al legislador --a quien está reservada la regulación de su ejercicio-- y de la garantía última de la Justicia Constitucional. Dentro de esa conceptuación entraría sin dificultades el derecho a la objeción de conciencia.
Además, en la práctica, ya disfruta de un estatuto muy próximo al de los derechos fundamentales. Se aparta de él en lo relativo a la reserva de su desarrollo a la ley orgánica y en la garantía del procedimiento agravado de reforma constitucional previsto en el artículo 168. No obstante, en lo que se suele hacer más hincapié cuando se trata de la protección de los derechos es en el acceso al amparo constitucional. Pues bien, esto se lo asegura la propia Constitución.
Es cierto que la ley orgánica, en la medida en que debe ser aprobada por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en votación final sobre el conjunto del texto, aporta un superior consenso y una rigidez mayor que los que acompañan a las leyes ordinarias. Pero también lo es que esta materia no se presta a regulaciones que no vengan avaladas por un amplio acuerdo parlamentario. Condición sin la que no se concibe una modificación de la Constitución incluso por el cauce de su artículo 167.
*****

Decía que el carácter de derecho humano de la objeción de conciencia no es determinante porque en el planteamiento que asume la Constitución no hay una separación tajante entre los derechos humanos y los derechos que declara. No son conceptos contradictorios derechos humanos y derechos constitucionales. Lo único que sucede es que operan en espacios diferentes pero participan de la misma sustancia. El concepto de derecho fundamental es propio del ordenamiento interno, igual que el de derecho constitucional mientras que la noción de derecho humano es propia del Derecho Internacional.
La Constitución recoge, concreta y, en su caso, desarrolla los derechos humanos en forma de derechos fundamentales y constitucionales pero en realidad, en tanto todos emanan de la dignidad de la persona, no muestran diferencias esenciales entre ellos, tal como lo corroboran los términos en que vienen reconocidos en los instrumentos internacionales y constitucionales. ¿Acaso es distinto el derecho humano a contraer matrimonio del que reconoce el artículo 32 de la Constitución? ¿O la propiedad privada a la que se refiere el artículo 17 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la que contempla el artículo 33 de la Constitución?
Además, como se ha dicho antes, en la medida en que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos avance contenidos que no recojan las normas internas para alguno de los derechos reconocidos por la Constitución, por mandato de su artículo 10.2, habrá que estar a ellos y ampliar así su dimensión.

*****

Frente a la reclamación de un desarrollo del derecho a la objeción de conciencia por el legislador, ya sea orgánico, ya ordinario, he de decir que no me parece la mejor solución. Llego a esa conclusión en razón de varias consideraciones.
En primer lugar, la ley reclamada por la Constitución en su artículo 30.2 ya se dictó y modificó en su día. Por lo demás, la suspensión del deber de prestar el servicio militar, aún sin eliminarla en su totalidad, ha privado a esta cuestión de buena parte de su trascendencia.
En segundo lugar, admitida por el Tribunal Constitucional la objeción de conciencia en relación con la práctica del aborto, se han venido estableciendo criterios para su aplicación que, en general, han resuelto los principales problemas, hasta el punto que los que afloran no lo son porque se niegue o dificulte a los profesionales de la sanidad su ejercicio.
En tercer lugar, a nadie debe ocultársele que el simple ejercicio de la iniciativa legislativa en este ámbito originaría múltiples pretensiones de reconocimiento de formas de objeción de conciencia con la consiguiente apertura de puntos de controversia de muy difícil o imposible superación. Puede pensarse, por ejemplo, en la objeción a ser jurado, a ser miembro de las mesas electorales, a pagar determinados tributos, a la educación obligatoria de los menores, … .
En cuarto lugar, de superar el anterior inconveniente nunca se llegaría a recoger todas las posibles formas de manifestación.
En quinto lugar, se daría carta de naturaleza a una forma de eludir el cumplimiento de deberes impuestos por el legislador democrático con una potencialidad expansiva de difícil contención una vez abierta la válvula de escape.
Por eso, me parece fundamental al abordar estas cuestiones extremar la prudencia que recomendaba don Manuel Jiménez de Parga.
*****

La posición que acabo de exponer no significa negar toda posibilidad de reconocimiento del derecho a la objeción de conciencia fuera de las dos formas admitidas expresamente hasta ahora (servicio militar y aborto). Solamente  quiere decir que, representando ese derecho una excepción a la norma general, ha de ser tratado excepcionalmente y que las excepciones se acomodan mal a las regulaciones de carácter general.
Me parece sensato el criterio manifestado en varias Sentencias del Tribunal Constitucional que remite al legislador la decisión de en qué supuestos y en razón de qué motivos puede ser admisible la exención de un deber. Y, en tanto, el legislador, que es el llamado a establecer prestaciones personales o patrimoniales (artículo 31.3 de la Constitución), no abra nuevos caminos habrá que estar a lo dispuesto por el Derecho vigente, que, insisto en ello, contiene un amplio abanico de derechos cuyo ejercicio puede llegar a dar cobertura, en determinadas circunstancias, a pretensiones relacionadas con las convicciones personales.

De nuevo, reitero que la aplicación de esas otras figuras subjetivas por los Tribunales, permitirá resolver problemas concretos de muy variada naturaleza al ajustar los límites que a su ejercicio imponen los derechos de los demás y las exigencias generales.
*****
En último término, no debe perderse de vista que el Estado, la propia convivencia, descansan en el respeto a las leyes, que sin respeto a la ley decae el respeto al derecho ajeno y se socavan los fundamentos del ordenamiento en su conjunto. Y, sin embargo, ese ordenamiento, ese Estado, es condición para el reconocimiento y la garantía de los derechos. Estos tienen virtualidad jurídica porque el Estado los reconoce y garantiza. Habiendo nacido frente al Estado, hoy creo que la fortaleza de éste redunda en beneficio de los derechos cuya salvaguardia ha pasado a ser su razón de existir.
Por tanto, ha de observarse el máximo cuidado a la hora de introducir cauces jurídicos que permitan la exención del cumplimiento de los deberes impuestos con carácter general, aunque sea aduciendo motivos de conciencia, pues su ampliación extensiva terminará debilitando la solidez de los cimientos en que descansa la organización política de la convivencia.
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